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PUHTO &£ SUSCRSPCfON

EN ZARAGOZA

H B» ta Adnrinistraei«5n del Bc h -e t í*. tilia en 
1# imprenta de le Casa-Hospicio de Míseri- 
cus-dls. " ■—1 ■■—1™"—=»=--.™.-..-,™--. —• 

9 Laa suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. - - ’ ' '

El pago de la suscripción adelantado. —— 
# La correspondencia se remitirá franquea
da al Rageute de dicha imprenta. ' ' "

W pwwtae a í aso IX «KM-aaiem,

Le» «dictos y anuncios obliRadiM »i paB® 
de Arción, «6 eéui». «le por lint*.
# Las reclamaciones de números se h^rte. 
dentro de los cuatro días inmediatos í 1* f«- 
cha de ios que se reclamen; pasados éstas, 1» 
Administración sólo dará los números, prevte 
el pago, al precio do venta.--*" 
« Números sueltos. »6 eé»tiw*a *» gw» 
e«u$a cada nno¿**=*i=»~-

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

L„„bU«.n en 1. P.n.n.u!., 1.1» «dónenle.. C.nart» J

l="-1"”b"' d"“dc»—“«»hm,ae' r“,hodti

^".7.^:^"^ - »>- i-^tóTd.«rrc"*d"u*c,6n'de

___ PARTE OFiCIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU (q-D. g-), S. M. la 
üeina D? Victoria Eugenia, y SS. A A. KK. el 
Príncipe de Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Beatriz y D.íl María Cristina, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso - 
ñas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 15 junio 1912)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIE N DA

1 jEY
Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España; ,
A todos la que la presente vieren y ®nteu(“®’ 

ren, sabed: que las Cortes han decretado y in o s  
sancionado lo siguiente: . nMUamn

Artículo único. Se autoriza al Gob e no 
para celebrar conciertos para el pago del im
puesto de transportes con las Empresas de 
automóviles, sea cualquiera el reoomdo 
precio del pasaje, sobre la base del lo) c 
simas por 100 del producto integro de los bille
tes de viajeros conducidos en el económico 
anterior, y el recargo del 25 por 100 eatabto^ 
do por el articulo 4." de la ley de 3 de agosto 
de 1907, a partir do l.° de enero de 
autoriza asimismo al Gobierno para aplica! e

mismo tipo de tributación a las reclamaciones 
producidas con ocasión de dicho impuesto y no 
resueltas en la fecha de la présentación de este 
proyecto de ley.

Por tanto: . , _ _ .
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. .

Dado en Palacio a doce de junio de mil no
vecientos dooe.-Yo el Rey.-El Ministro de 
Hacienda, Juan Navarro Reverter.

(Gaceta 15 junio 1912).

min is t er io^e f o ment o

REAL DECRETO
Cumplidos todos los trámites que determinan 

la Ley de 27 de julio de 1883 y su Reglamento 
de 9 de abril de 1885; de conformidad con el 
Consejo de Ministros; a propuesta del de Fo
mento; de acuerdo con el dictamen de la ('omi
sión permanente del ('onsejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Sindicato de rie

gos de Pina de Ebro para construir un espigón 
de encauzamieuto del río Ebro, como obra com
plementaria de las de nueva presa, y reparación 
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de la acequia de Pina, que le fueron concedi
das por Real decreto de 31 de mayo de 1905.

Art. 2.° Se concede al mismo Sindicato la 
subvención que establece la ley de Auxilios de 
27 de julio de 1883 para las Comunidades de re
gantes.

Art. 3.° La autorización y la subvención que 
se conceden quedarán sometidas al pliego de 
condiciones adjunto.

Dado en Palacio a catorce do junio de mil no
vecientos doce. — Alfonso.—El Ministro de Fo
mento, Miguel Villanueva y Gómez.

Pliego de condiciones.
1 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al 

proyecto redactado en Zaragoza por el Ingenie
ro de Caminos D. J. Alvaro Bielza, con fecha 
31 de mayo de 1909, cuyo presupuesto asciende 
a 89.394‘U8 pesetas.

2 .a El depósito que tiene constituido el Sin
dicato para la tramitación del expediente, ser
virá como fianza definitiva para garantizar la 
concesión, y será devuelto en la forma que es
tablece el artículo 71 del Reglamento de 9 de 
abril de 1885.

3 .a Deberán quedar terminados los trabajos 
en el plazo de nueve meses, a contar de la fe
cha en que aparezca publicado en la Ga-eta de 
Madrid el Real decreto de concesión, y para los 
efectos legales se considerarán formando un 
solo grupo.

4 .a Se concede al Sindicato una subvención 
de cuarenta y cuatro mil seiscientas noventa y 
siete pesetas y cuatro céntimos (44.697‘04 pese
tas), que le será abonada con sujeción a los 
preceptos de la ley de Auxilios de 27 de julio de 
1883, modificada por la de 26 de julio de 1888 y 
del Reglamento do 9 de abril antes citado.

5 .a Si por consecuencia de las obras se ma
nifestaran nuevas erosiones en la margen iz
quierda del río Ebro en los primeros 200 me
tros, contados agua abajo desde la presa, el Sin
dicato queda obligado a ejecutar por su cuenta 
las obras de defensa que la Administración de
termine para evitar la continuación de tales 
erosiones.

6a Esta concesión se otorga sin perjuicio 
de tercero y a título precario solamente, pu- 
diendo la Administración, si lo estimara nece
sario, modificar o suprimir las obras ejecutadas 
en terrenos de dominio público, sin que por 
ello tenga derecho el concesionario a indemni
zación de ningún género, y quedando obligado 
a indemnizar los daños que pudieran ocasionar
se con motivo de las obras.

7 .a En todo cuanto le sean aplicables, regi- ' 
rán en esta concesión los preceptos de la men- i 
cionada ley de Auxilios y de su Reglamento, las 
leyes de Obras públicas y de Aguas y el Real 
decreto do 20 de junio de 1902, referente al con
trato con los obreros.

8 .a El incumplimiento de cualquiera de las 
cláusulas anteriores dará lugar a la caducidad 1 
de la concesión.

¿ULETIN 0FÍCIA.1

Madrid 14 de junio de 1912.—Aprobado por 
S. M.—Villanueva.

Gaceta 15 junio (1912.)

SECCION SEGUNDA

soBm c iv il  as l a j t o o t is c iá  as z a s a b o z a
En cumplimiento del art. 11 del reglamento 

de Policía sanitaria de los animales domésticos, 
se hace público que se ha declarado la glosope
da en el término municipal de Botorrita, en el 
de La Muela y en el de Azuara.

Zaragoza 13 de junio de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é Bo e n t e  Se q u e ib o s

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

Relación de los gastos ocurridos en las obras por 
administración, ejecutadas durante el mes de abril 
de 1912.

PALACIO PHOVINCIAL 
ideparacionee en el salón de Quintas.

A D. Pascual Gerez, por picaporte, 
pernios, pasador, puntas, tornillos y 
cerrojo............................................... 7‘50

Suma.................. 7‘50
HOSPITAL PHOVINCIAL 

Reparaciones. 
Por jornales de albañiles y peones.... 45
A. D. Bernardino Gracia, por 10 quinta

les métricos de yeso usual............. 10
Suma................... 55

HCSPIC1O PHOVINCIAL 
Reparaciones. 

Por jornales de albañiles y peones.... 60
A D. Bernardino Gracia, por 20 quin

tales métricos de yeso usual.......... 20
Suma.................. 80

MANICOMIO PROVINCIAL 
Reparaciones. 

Por jornales de albañiles y peones.... 192‘50
A D. Bernardino Gracia, por 40 quinta

les métricos de yeso usual............  40

Suma................... 232‘50
TORBE RAMONA 
Reparaciones.

Por jornales de albañiles y peones.... 116-50
A D. Bernardino Gracia, por 10 quin

tales métricos do yeso usual.......... 10
Suma.................. 126*50

Y so publica en este periódico oficial en cum
plimiento y a los efectos del artículo 125 de la 
vigente ley Provincial.

Zaragoza 26 de mayo de 1912. — El Vice
presidente, Agustín Gros.—El Secretario, José 
Vidal.
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SECCION QUINTA

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA
• DE ZARAGOZA

EDICTO
Hallándose incoando la Inspección de la zona 

de Calatayud expediente como consecuencia de 
las quejas formuladas contra la Maestra pro
pietaria de la escuela nacional de niñas dePu- 
rroy, D? Amparo Manzano, por la Junta local 
de primera enseñanza deja citada localidad, y 
habiendo formulado aquélla el correspondien
te pliego de cargos, que ha sido remitido a la 
interesada para su cumplimiento, el cual no ha 
podido ser entregado por no encontrarse la in
teresada al frente de su escuela, según oficia 
la Alcaldía de Purroy en 6 del actual;

En su vista, acuerdo con esta fecha interesar 
la presentación de D a Amparo Manzano en las 
oficinas de la Secretaría de esta Junta (Palacio 
de la Diputación), para que en el término de 
ocho días comparezca a responder de los réfe- 
t'idos cargos; de lo contrario seguirá el expe
diente su curso reglamentario.

Zaragoza 14 de junio de 1912.—El Goberna
dor-Presidente, José Boente.— Nicolás Tello, 
Secretario.

SECCION SEXTA
Fréscano.

Los apéndices al amillaramiento de la rique- 
rústica y urbana, formados para el año 1913, 

®6 hallarán de manifiesto, en la secretaría del 
juntamiento, por término de quince días, a 
10s efectos reglamentarios.
flFréscano 11 de junio de 1912.—El Alcalde, 
^Yo Mañero.

Sástago.
For el presente se hace saber a los térrate- 

elentes en esta villa, vecinos de Bujaraloz, que 
n el repartimiento general girado para el año 
Jjiente les han sido impuestas las cuotas si- 
^lentes:

^4 Lamberto Abanes, 4 pesetas.
Domingo Barrachina, 2.
Jorge Beltrán, 2. 

di Salvador Beltrán, 2.
Esteban Calvete, 1. 

da Gregorio Calvete Pallás, 3.
Tomás Calvete Pallás, 2.
Alejo Escanilla, 3.
Pascual Escanilla, 5.
Segundo Escanilla, 4.
Cristóbal Pallás, 2.

¿c ??ann°l Pallás Españaque, 5. 
b Tomás Pallás Españaque. 7.

257 Pedro Pallás Mayor, 9.
258 Pedro Pallás Sena, 3.
259 Vicente Pallás Sena, 2.
260 Mariano Pallás Mayor, 4.
261 Juan Ros Laínez, 5.
262 Isidro Royo Martínez, 4.
263 Agustín Salvador, 3.
264 Anastasio Used, 3.
265 Julián Used Pallás, 6.
266 Francisco Villagrasa Escanilla, 2 
267 Francisco Villuendas, 5.
268 Rudesindo Zamora Villagrasa, 3. 
Sástago 14 de junio de 1912. — El Alcalde, 

P. O., Eusebio Garín.

SECCION SEPTIMA

Aü^iHISTRACION DE JUSTICIA

ítequisitortas.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes j de incurrir 

en lasdemás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar.

GÓMEZ DE VAL, Mariano; hijo de Isidro y 
de María, de treinta y un años, zapatero, solte
ro, natural de Zaragoza, que residió en Barcelo
na, Condal, seis; domiciliado últimamente en 
Madrid, calle de Lozoya, número tres; procesa
do en causa sobre estafa; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Calatayud, para ser reducido a prisión 
por dicha causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
Hago saber: Que para hacer pago de canti

dad de pesetas que D? Enriqueta Illa, D. Juan 
Guicher Perica y otros adeudan a D. Roque 
Galiudo Gracia, se subastan por veinte días las 
fincas siguientes:

1* Una casa, sita en esta ciudad y su calle 
del Sacramento, señalada con el número nue
ve moderno duplicado, de sesenta metros cua
drados de extensión superficial; compuesta de 
planta baja, en la que hay una tienda y otros 
pisos; confronta por su derecha de su fachada 
con casa número sesenta y nueve de la calle de 
Casta Alvarez, propia de D. Florencio Biel; por 
la izquierda con casa de D? Josefa Puig y por 
la espalda con casa de D. Vicente Bruno, hoy 
de Isabel Biesa: su valor quince mil pesetas.
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2.° Un solar, sito en esta ciudad y su calle 
de San Blas, procedente de las casas números 
treinta y seis y treinta y ocho modernos, sin 
número que lo distinga, de extensión supern- 
eial de ciento cincuenta y tres metros ochenta 
y siete centímetros cuadrados; confrontante por 
derecha entrando con solar de D. Pedro Ro
bles hoy de D. Feliciano Durán; por la izquier
da con la calle del Sacramento, a la que hace 
esquina, y por detrás con la casa de D. Miguel 
Echenique y de D.R Aquilina Lafuente: su xa- 
Jor cinco mil peseta*. .

Señalado para el remate el día once de julio 
próximo, a las doce, en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, Democracia sesenta y dos^ se ad
vierte que los autos y certificación del Registro 
a que se refiérela regla cuarta de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del fedatario; se entenderá que aceptan Jos hci- 
tadores como bastante la titulación y que los car
gos o gravámenes, si los hubiere, continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que no se aamitirá 
postura que no cubra el valor de cada finca, j 
que para tomar parte deberá consigna!se en 
forma el diez por ciento de aquél, con las excep
ciones que dicha ley determina. .

Zaragoza doce de junio de mil novecientos 
doce. — Baldomcro Sáez Sánchez. — P. M- de 
S.a S.% Ensebio Huélamo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Herdejo.
D. Jorge Rubio Sánchez, Juez municipal de 

Berdejo; ■ . . , , . .
Hago saber: Que el día veintiocho del actual 

v hora de las doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este pueblo la prime
ra subasta de los bienes que a continuación se 
expresan, embargados a Sotero Villarroya Uce- 
do de esta vecindad, a virtud de juicio verbal 
civil interpuesto por D. Eugenio Torrubm 
Mancebón, vecino de Clarés, sobre reclamación 
de cantidad; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partos 
del tipo de tasación, previo el depósito del diez 
por ciento sobre la mesa del Juzgado, y será de 
cuenta del comprador la adquisición de títulos 
de propiedad de los inmuebles. .

Dado en Berdejo, a cinco de junio de mil no
vecientos doce.— Jorge Rubio. — D. b. O., Joa
quín Romero Calvo.

Bienes que se subastan.
La mitad de una casa, sita en este P’ieMo y 

su calle do Numancia, sin número, promdivisa 
con la mitad de la propiedad de María Sanz; que 
linda toda ella por derecha entrando con casa 
de Román Cañera, por izquierda con bajada do 
los Toros, por frente con dicha callo y por es
palda con pajar del referido Román: valorada 
en cuatrocientas cincuenta pesetas.

Una finca rústica en este término, donde lla
man Umbría de Valvonera, de sesenta áreas; 
que linda al Saliente con camino de Bijuesca, 
al Poniente con Marcial Sanz, al Sur con Mana 
Sanz y al Norte con Braulio Villarroya: tasada 
en ciento veinticinco pesetas.

Otra finca rústica, sita en la Loma o Pocho, 
de quince áreas; linda al Saliente con cerro, al 

i Poniente con Vicente Balsa, al Norte con corrai 
‘ hundido y al Sur con yermos o baldíos: valúa
! da en noventa y cinco pesetas. — Romero.

Calatayud.
' D. Félix Sanz de Larrea y Larraga, Abogado, 

Juez municipal de Calatayud; ,
' Hago saber: Que en el juicio de faltas segui

do en este Juzgado contra Tomás Frax, en re
beldía, sobre lesiones, se ha dictado por el In* 
bunal municipal la sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así: .

■ «Fallamos.— Que de conformidad con la peti
ción Fiscal, debemos condenar y condenamos a 
Tomás Frax a quince días de arresto, indemni
zación y costas. Así por esta nuestra sentencia, 
que se notificará a las partes, definitivamen 
juzgando lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Félix S. de Larrea.—Juan P. Enciso. - 
JoséMoor». „ •

Y a fin de que dicho fallo llegue a conoci
miento del denunciado Tomás Frax, cuyo do
micilio se ignora, se publica en el Bo l e t ín  UFi’ 
c ia l  de la provincia. . .

Dado en Calatayud a cinco de jumo de mu 
novecientosdoce.—Félix S. de Larrea. D. b. •' 
Miguel Millán.

PARTE NO OFICIAL

La Montañancsa.
Con arreglo a lo que previene el artículo C 

de los Estatutos de esta Sociedad, el Couse 
convoca a Junta general ordinaria para el o» 
21 del corriente, a las diez de la mañana, en 

i domicilio social, Alfonso, número 41, pripcip^j 
; derecha, a fin de dar cuenta de la gestión « 
I último año y demás asuntos que el citado l o  
; sejo señale en la orden del día. .

Esta, así como el balance e inventario, em 
rán de manifiesto en las oficinas cuatro o 
antes de verificarse la mencionada Junta.

Para tener derecho de asistencia será noces 
rio, según el artículo 13 de los Estatutos, Q , 
los señores accionistas depositen hasta el 
del corriente diez o más acciones en la Caja - 
cial o los resguardos de depósitos que de e 
hayan podido hacer en un establecimiento 
crédito déla capital, para poder dar una paP 
leta autorizando la asistencia, con expresión 
los votos que cada accionista tenga derecn

Zaragoza 4 de junio de 1912.—La Montaña^ 
sa: el Administrador general, Cesáreo CajaL

IMPRENTA DEL HOSPICIO


